
REF: ACCIÓN DE TUTELA Nº257404089001 2020 00376 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ N 
Sibaté. enero veintiséis de dos mil veintiuno �...., 

Se encuentran al Despacho las presentes cliligencias a fin de proferí, la clecisiff, 
� 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instawyj.<1 ��ñot" 
JOSE DAVID MARENTES MUNEVAR quien actúa en nombt"��Jo y en 
representación de las menores MAIRA KA TERIN MARENTES DELG-A·V'Q) YEIMY 
MARISOL MARENTES DELGADO en contra de PENSIONE@ �SANTIAS 

PROTECCION. � 
ANTECEDENTES � 

El señot"JOSE DAVID MARENTES MUNEVARen nombre 
�;;;yen 

representación 
de las menores MAIRA KATERIN MARENTES 

DE� 
YEIMY MARISOL 

MARENTES DELGADO, radicó acción de tutela en contra de PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION, solicitando se qarantíce ��ho Fundc1mental a la vida, 
contemplado en lc1 Constitución Nacional. � 

Como Fundamento de su petición el accíonant Q que su esposa CLARA INES 
DELGADO PIRANEQVE falleció el 5 de julio de 2 quien cotí aba pensión con la 
entidad PROTECCION PENSIONES Y ffil�TIAS. Que - · alízado vanas 
radicaciones de documentos que 

les� 
hn exí i · al Fechc1 no , ·bido la respectiva 

pensión pot" sobrevívencia. Que la nzei;: KA TERI " NTES DELGADO 
sufre de trastorno cognitivo y YEIMY)\<l L MAREN' :) E GADO es menor de 
edad y se encuentra estudiando. Qu@�1 nada decí · "' eba hacerle a la menor 
MAIRA KATERIN un dictamen s ��erdida de la pa-·dad laboral. 

Reitera que no se le ha recon pensió� �-\�@ivenci<1 de su esposa CLARA 
INES DELGADO PIRANE que es frc1ba· ��<1mpo y no tiene un ingreso 
mensual pata poder bti�<I' stabili�cl e©tica a sus menores hijas. 

Pretende se le tutele a 
su�� 

en la d�7not"es MAIRA KATERIN MARENTES 
D_ELG�DO y YEIM�RISO[ MARE S D LGADO el derecho constitucional a la 
vida d1gnc1, q� · se �M� a la ent1dc1� �-CCION PENSIONES Y CESANTIAS que 
en la menor b �<-1 posible s¡��ozc;:¡ 

la pensión de sobrevivencía, que se 
ordene se hag �J�º el pc1go i e(ff-� de la mesada pensiona! de sobrevívencia y 
su respectivo re -áctivo des� julio de 2018 más los intereses causados en 
favor de�ante y sus me�¡¡as. 

Fur\Me�a· petició�culo 
46 de la Ley 100 de 1993, articulo 13, 47 de la 

cJY ..f!!})m, sentencia �/2002, Constitución Política artículo 86. 
�as ptuebas�clas 

en el acápíte de pruebas. 

;f(';:te Juzgado a conocimiento y dispuso pot" el medio más efiqz nottncar en leqal (D/�t"m<1 
a la acc " , para lo cual se hbraron las comunicaciones como obra en el 

� �expediente constancia pot" el Despacho que el 13 de enero de 2021 se decretó 

� nulicla�ctuaclo pot cuanto se admltíó la acción de tutela en contra de una 



entidad diferente a la indicada pot- el accionante. En esa misma fecha se admitió la 
presente acción de tutela en contra de PROTECCION PENSIONES Y CESANTIA� 

CONSIDERACIONES �" 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86, el señor Jan;� 
MARENTES MVNEVAR quien actúa en nombre propio y en t-ept-� ef�ta� ·<§nfqe las 
menores MAi RA KA TERI N MARENTES DELGADO y YEIMY MARl"�b, NTES 
DELGADO, acude ante el juez a fin de que mediante un trárníte pt-efet- �y; urnario 
se le tutele el derecho funclqmental a la vicia consaqrado en nu�¡q,,nstitución 
Política. ,� 

El art.l" preceptúa: • ... Colombis es un estsdo SoCJJI de 
de�iudo 

en lórm;, 
de Repúbhq antten». descentrslizid», con aatonomis 

��es 
temtoneles. 

dcmocrittcs. p¿¡rticfp¿¡tfva y plurshst». fúnd¿¡da en el réspdiij/!()éi dignfc/¿¡d humsns. 
e17 el tr¿¡b¿¡¡o y I¿¡ solfc/¿¡rfc/¿¡d de l¿¡s persone» c¡ue I¿¡ integr¿¡n y en h prevslencis del 
mterés gener:,/..: ® 
Nuestra Carta Magna en su art. 2 indica:" ... 

5017��enci¿¡les 
del Estsdo. servtr s I¿¡ 

comuntdsd. proveer I¿¡ prospendsd qeners] y g¿¡rJ..rz.�0)1¿¡ efectivfc/¿¡d de los prtnc/ptos. 
derechos y deberes conssqrsdos en I¿¡ ConstituC1ón¡7¿¡cJ/it¿¡r I¿¡ p rficip¿¡CJón de todos 
en l¿¡s dccistones c¡ue los ¿¡{ecf¿¡17 y en I¿¡ mkconómfc¿¡, /?;_ {ft, C. , éidministratfv¿¡ 
y cultur¿¡I de I¿¡ N¿¡c16n; defender I¿¡ indrdf..r/fJif¿¡ 17¿¡0017¿¡/ t:94)&1Jer I¿¡ integric/¿¡d 
tcrritonsl y ;,segur;,r h =:»: v1genC1J de "!den [asto ... • 

El art. 11 indrca- 'El derecho 4 h vid;,&hble. No "/t([/j). de muerte. ' 

ARTICULO 13. 11 
••• Tod¿¡s l¿¡s � oseen hbres e)g_�s sote I¿¡ ley, reCJbirJn I¿¡ 

rrnsrru; proteccián y trato "' . 5 utonq¿¡� �� ·/ oli)Jn de los mismos derechos, 
ltbertsdes y oportun/dsdes _ 1 ingw7¿¡ dts«. : , · 17 por razones de sexo, raz¿¡, 
onqcn osaona! o 6mih�;,, =: ©· polítk:¡¡ o fi!osófÍc¡¡ 

El Est:,do promoveri 
;.,,"-;:;;,�nes 

p:,�1gu:ild:,d se¡¡ rea] y etectiv» y ¡¡dopt¡¡r;í 
medidss en fávor d(f!!JJS d1Scnin117¡¡4o__� m¡¡rgin:¡dos. 

El Est¿¡do 
p� especi¿¡lmertt�uell.:¡s 

persones =« por su condtctán 
econármcs, ff}g�ent¿¡/, se 

e���9 
en ctrcanstenas de debilidsd m¿¡mfiest¿¡ y 

5¿¡17c1on¿¡rJ los ¿¡busos o maltrt�confr¿¡ ell¿¡s se cometen " 

T enem � a rt. 
89'<\�-Csrta 

Políttca preceptúa." T Gqq persone tendrJ ¿¡ccN5rfk:�i1p¿¡r¿¡ 
re?!q/:Ái n�M q e los [aeces, en todo momento y lug¿¡r, mediante un 

efº�nto prefere te Y, rnsrio, por sí mtsms o por c¡wen sctüc ¿¡ su nombre, I¿¡ 
ikiJ:..�on 1nmecl� 'éit 

�� 
1c:/erechos const/taciooslcs fúndJment¿¡les, casndo qaters 

w�Yos resulten ' �dos o ¿¡men¿¡z¿¡dos por la qCC/017 o I¿¡ omtsiáo de cu¿¡lc¡u,er 
f(_�fc/¿¡d públ�� 

{ri¡ � protecc16��\rJ en un¿¡ orden p¿¡r¿¡ c¡ue ¿¡c¡uél respecto de quien se soliat» /¿¡ 
� tutelq, qct�bsteng¿¡ de h¿¡cerlo. El li;llo, c¡ue sers de trrmedtsto compltrmento, 

podrJ im�v¡se ante el ¡uez competente y, en todo caso, éste lo remitirJ ¿¡ I¿¡ Corte 
Constltpj!j}!jf para su eventual revisión. 



Esf¿¡ sccián sólo procederé cusndo el ¿¡{ecf¿¡do no dispongél de otro medio de defens¿¡ 
¡udici¿¡/, sslvo c¡ue ¿¡c¡ué//¿¡ se utdice como mecm/smo trsns/torio péltél evit� 
petjuicio ittemedi¿¡b/e ... " . . 

� - 

En el presente asunto solícita el accionante la protección constrtucíonal ql o 
Fundqmental q la vida y que se ordene q la entidad PROTECCION PE 10 
CESANTIAS reconozca la pensión de sobrevtvencia. haciendo r 
tnrnediato de la mesada pensíonal de sobrevívencia y su respectivo t' o e ívo desde 
el 5 de ¡ulio de 2018 más los intereses causados en favot' del acciona e Y. 
hi¡qS. (7 

Es de anotar que pese a que la accionada quarda silencio de �tificqción de la 
admisión de la acción de tutela, se evidencia en los doc� rridr1�;dos pot' la parte 
acctonante que la accionada PROTECCION PESION ES (.CÉS . TIAS el pasado 21 de 
abril de 2020 remite documento dit'igido c:11 señor DAVID MARENTES 
MVNEVAR en donde se le notifica el dictamen de� ;:¡ érdrda de capacidad laboral de 
la menor MAIRA KATERIN MARENTES DELGA , ±ificqción que se hace a la 
señora AVRA NATALIA DELGADO PIRANE(��- a su vez mediante escrito 
del 3 de [ulío de 2020 presenta apelación de pe0 sobrevivencla. 

Ahora corresponde a este Despacho pronunqarse sobre la pet� · · z: de tutela del hoy 
accíonante, no sin antes veríñcar la pwced�o de la � pt'e �dón, al respecto 
observarnos el reqlarnento de la acción ci!'J':4-� es qSÍ co e �t'eto 2591 de 1991 
en su art.ó preceptúa. "L¿¡ scaáo ��� no ptoced�--!!.. sndo extstsn otros 
recursos o medios de defens¿¡ ¡ud,� ci¿¡�� c¡ue ¿¡c¡ue/{6 e_ryl,ce como mecsnismo 
trensttorto péltél cvitsr un petjuici · (!/; q1'¿¡b/e. L¿¡ e."'fl'f<ejjfd de dichos medios set,i 
¿¡pteCJ'é/dél en concreto. en cu¿¡n_t�� 'esas, ¿¡tendJkdo¡/¡¡s ctrcunstsnciss en c¡ue se 
encuentra el solicitante.' 

� 
<:> 

Es improcedente cuando ela�JIJte 
d1Spo�� 

medios de deknsa ¡udiciq/ /_¿¡ 

scctán de tutel; no � 'S'�fo, un m��¿¡fivo, ni menos sdtctoos! o 
complementsrio psrs � el fin p� tf¿'pl()J/�mpoco puede ¿¡/í'tméltSe c¡ue se¿¡ el 
último recarso ¿¡/ slcmce I tor. y¿¡ ":-D�su n¿¡fut¿¡/ez¿¡, según /¿¡ Consittuciáo. 
es el dntco medio !fi!riotecCJón, pteCJ5:Jf:!_H"..f!_fe incorporsdo en /¿¡ C¿¡tf¿¡ con el fí17 de 
llen¿¡t los v¿¡cí� ��� et¿¡ otrecer � -'M , él [aridtco péltél otorqsr él /¿¡s persones ane 
plen¿¡ proteca. as derechos. e 'prende. en consecaencis c¡ue cuando se h¿¡ 
tenido ¿¡/ ¡¡/e¿¡� medio ¡u •. {'¿ dtnsno. no puede pretenderse sdtaonsr ¿¡/ 

mec.;¡171s��'mptocedent '!{cf!) so/.;¡ cxtsterias de otrs pos1btltdéld ¡ud1ci.;¡/ de 
ptoJ.ecc!ó . , 'onsefo �e /.;¡ Judic¿¡tutél, 5.;¡/¿¡ Junsd1cc1on¿¡/ Dtscipftn¿¡n'¿¡ 
xnít� es ni 26 de ..c�pediente 2001-9005 0183-10. 

CJ,. o 2591 de j� t'glamentat'io del artículo 86 de la Constitución Política 
M _e en su art� que son causales de improcedencia de la tutela cuando 
�s n otros t'ec :i�medios de defensa ¡udiciql. Que la Corte Constitucional ha 

ferado medi��- ifet'entes sentencias que la tutela no constituye el mecanismo 
(()} � qóneo pat'<l�· conflictos que se deben ventila!" por vía adrmmstratíva. Que la 
�acción de t\� puede convertirse en instrumento adicional o supletorio <11 cual se 

puede ��a,Jndo se dejaron de e¡et'cet' los medios odinat'ios de defens<1 denho de 
la opor�--crleg<1l o cu<1ndo se e¡et'ciewn en fot'm<J extempot'�nea o p<!t'él h<1t<1t' de 



obtener un pronunciamiento más r�pido sin el agotamiento de las instancias 
ordinarias de la respectiva jurisdicción. El procedimiento de la tutela es un h?� 
preferencial y debe ser usada de forma responsable. 

� -v 

Se comprende. en consecuencla. que cu.:indo se tiene al alcance un medio M, 
no puede prdet�c.k1·se con una acción de tutela loqrar obtener lo c.¡ue se ��er�ues 
:.:il tenor del artículo B6 de la C.P., dicho mccanisrno es irnpi-oce� l¡EJ)'te � sola 
cx1stcnci:_:¡ de otra posibilid;:id de protección. que el accionan -�e acudir 
itJtncdi�it11nentc ,1_dich_as inst1nci::is poi· cuanto. COtT)O se observa !JO -�enh::i en 
s1tux1on de 1nddcns1on n1 se h:i causado ur: per¡rnc10 11·rerncd1:il�t9:)\��)tcse que el 
accionantc presentó recurso de ::ipcLición de pensión Je sohrevit''��� de ¡ulio de 
20::'Ll. narnitc que debe surtirse en su totali<lad en su ,esf'ecl�icción. 

Que P°': toJo lo c1ntceim se �onduyc �uc en este caso 
�(;Ju1an 

los ,cquisitos 
cst:iblec1dos en el Decreto 2)9! de 1991 pa1·a .:icud1r :¡ l;_:i�lU_¡4e tutela puc--; existen 
otros mecanismos electivos de dc(ensa p,lr.:J los derechos (jUe el accionantc considera 
vulnerados Y de oha p:irtc tJO SC ztci-eJita que CXiSt.:J f:�O de C.:]USqrSC UrJ pc1·juicio 
irremediable al accionante en caso de élClk\i��\i.-@i:Jfiec.1n1s1nos ordinanos de 
protección. Poi· consíquicnte. debido a b n.:itura'� k?';a.___ _� Sl bsidi.:iria de la acción de tutela. 
e�ta se torna improcedente ante l:i exístencn d · ?medio al c¡ue puede acudir el 
.:¡f·ectado p.:ir:i reclamar la protección de los dcrec ios c¡uc ale'.jrulner.:idos y c¡ue se 
evidencia ha activado. y deben surtirse en�lidad y no� J1G.�n la ,Kción de 
tutela tratar de obtener un pronuncia�(�j,'Í�s rápido skb a sotamiento de las 
instancias ordinarias de la respedivaj'w.._{�, - n. 

Esta decisión se ha de notíhcar por ii!;¡ . 10 más efiq 
�éndole 

al accionante y 

ha de remitir a la H. Corte Co �c snal. para su eve O.., revisión. 

En mérito de lo expuesto, 
e�::::ado P,omi�--tipal 

de Síbaté Cundinamarca, 
administrando justicia �

 :l;��dato 
de la Constitución, 

Pr� mero. DeclA� @,(), OCEDEN� p-,esente acción de tutela incoada P°' el 
senor JOSE ��

AREN� 5(�\J.)NEVAR 
quien se 1dent1tica con la 

C.C.Nº79.182. SQbl de Bogot-, e contra de PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION, · conformid� expuesto en la parte motiva. 
Seg]ind�quesefal �ecisión 

al señor accíonante y a la accionada. 
me\-JJ��quier mear�::1<�°ñe6 de contormtdad con lo dispuesto en el Decreto 2591 

é:J= 1�ecreto 306 de� 

XI'� 
La 

anteHo_�n 
es susceptible de impugnación, de no se, impugnada, 

A��ase a la Hon �orte Constitucional para su eventual revisión. 

@ NOTIFIQVESEYCVMPlASE 

� � La Juez, �
 
� ·,, o{,OOvJ � v-. 

� � '-MA�ocio CHACON HERNANDEZ 



obtener un pronunciamiento más r�pido sin el agotamiento de las instancias 
ordinarias de la respectiva jurisdicción. El procedimiento de la tutela es un t';[� 
preferencial y debe ser usada de forma responsable. 

� - 

Se comprende. en consecuencla. que cu.:indo se tiene al alcance un medio �o, 
no puede pretenderse con una acción de tutela loqrar obtener lo c.¡ue se ier , ues 
:.:il tenor del artículo B6 de la C.P., dicho mccanisrno es irnpi-oce�t_; )(Jr :_:¡ sola 
cx1stcnci:_:¡ de otra posibilid;:id de protección. que el accion;_:ir���.k acudir 
itHncdi�it11nentc ,1_dich_as inst1nci::is poi· cuanto. COtT)O se obsetvaz�#uenh::i en 
SltUX!Ot) de ItJdcfc�JSIOl1 111 SC h::¡ C:)US�do Lit) per�lllCIO 11·rerncd1i�út;l�)lCSe_ que el 
accionantc presento recurso de :1pcl.:ic1on de pcnsion Je sohrev��::r¿ 3 de 1ul10 de 
20.20. Trcltnik que debe surnrsc en su total1c.bd en su rcspec�iicción. 

Que pm toJo lo c1ntcrim se concluye �uc en este caso 
�:(;Ju1an 

los ,cquisitos 
cst::iblccidos en el Decreto 259·¡ de 199·¡ pa1·a .:icudir :¡ ��k tutela pues existen 
otros mecanismos electivos de dc(ctJsa p,lr.:J los derechos (jUe el accionantc considera 
vulnerados y de OÜc) p:irtc IJO SC .:¡ci-cJitc) que exista �'"';JO de causarse UrJ pc1·juicio 
irremediable al accionante en caso de .:icud��,,cc.:in1s1nos ordinanos de 
protección. Poi· consíquicnte. debido a b n.:itur..¡,,��sidi.:iri.:i de la acción de tutela, 
e�ta se torna improcedente ante b exístencn 

d� medio al c¡ue puede acudir el 
.:¡f-ectado pclr:i reclamar la protección de los derechos c¡uc .:il� ''.j.,__ lner.:idos y c¡ue se 
evidencia ha activado. y deben surtirse er�lid.:id y no �(. on I¿¡ ,Kción de 
tutela tratar de obtener un pronuncia���s rápido ��" atamiento de las 
instancias ordínartas de la ,espectiv�n. ---.'-0 

Esta decisión se ha de notifica, po�io más eÍica,,,(Q¿énqole al accionante y 
a la accionada, que la anterior ���h susceptible ái.imtugnación, de no ser así, se 
ha de remitir a la H. Corte Co�nal, para su ev�WJ revtsión. 

En mérito de lo expuesto, 
Jl""-9ªqº Pwm�ipal 

de Sibaté Cundinarnarca. 
admintstrando justicia �JWe del p;;'bl@ andato de la Constitución, 

� RES�E 

señor JOSE�0 MAREN NEVAR quien se identitica con la 
C.C.Nº79.182. 5-2.bl de Bogot en contra de PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION, conformid@� expuesto en la parte motiva. 
Seg,,\'nq�fíquese� Od 

decisión al señor accíonante y a la accionada, 
me\J¡��quier me i � n de contormtdad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
&1�ecreto306de1b. 
;fl;� 

La anteHo�n es susceptible de impugnación, de no se, írnpuqnada, 
A�ase a la Ho orte Constitucional para su eventual revisión. 

@ NOTIFIQVESEYCVMPlASE 

� � La Juez. � �. "o'-OOva� v-. 
� � '-MA�OCIOCHACONHERNANDEZ 



obtener un pronunciamiento más r�pido sin el agotamiento de las instancias 
ordinarias de la respectiva jurisdicción. El procedimiento de la tutela es un h� 
preferencial y debe ser usada de forma responsable. 

� 
_ 

Se comprende. en consecuencla. que cu.:indo se tiene al alcance un medio 
o�D, 

no puede prdet�c.k1·se con una acción de tutela loqrar obtener lo c.¡ue se q(í)e�J$�s 

:.:il tenor del artículo B6 de la C.P., dicho mccanisrno es irnpi-ocel�)i"'l e �-1�� sola 
cx1stcnci:_:¡ de otra . posibilid;:id de protección. que el accion;_:¡n� ,� , e acudir 
lt)tncd1�it11nentc ,1_d1ch_as 1nst1nc1::is poi· cuanto. COtT)O se observa !JO �c.ienh::i en 
s1tux1on de 1nddcns1on n1 se h:i causado ur: per¡rnc10 11·rerncd1:i\4::�) ese que el 
accionantc presentó recurso de ::ipcLición de pensión Je sohrevi'-J:'��') de ¡ulio de 
20::'Ll T.arni\é que debe surtirse el) ,u totalidad e1J su ,esf'ecli@icción, 

Que P°': toJo lo c11Jtceim se �01Jduyc �uc CIJ este caso 
�(¡JUIJIJ 

los ,cquisitos 
cst:iblec1dos en el Decreto 2)9! de 1991 pa1·a .:icud1r :¡ l;_:i cfeE-1...(-2.Ll_yJC tutela puc-.; existen 
otros mecanismos electivos de dc(cnsa p,lr.:J los derechos (jUe el accionantc considera 
vulnerados Y de oha p:irtc IJO Se .:}UeJita que CXiSt.:J írl@Jº de C.:]USqrSC UrJ pc1·juicio 
irremediable al accionante en caso de .:icud:0 ��1cc::.1n1s1nos ordinanos de 
protección. Poi· consíquicnte. debido a b n.:itur�� ... --� · s sidi.:iri.:i de la acción de tutela, 
e�ta se torna improcedente ante l:i exístencn cifQ medio al c¡ue puede acudir el 
:if·ectado p.:ir:i reclamar la protección de los dcrec ios c¡uc .:ile'.j�,er:idos y c¡ue se 
evidencia ha activado. y deben surtirse en('�lid.:id y no� ���n la ,Kción de 
tutela tratar de obtener un pronunciamier1t@J,�s rápido sí l�t;;imiento de las 
instancias ordinarias de la respectiva� · t,r-n. 

Esta decisión se ha de notificar por�- 10 más 
efic�@nelole 

al accionante y 
a la accionada, que la anterior de9�i� susceptible �gnación, de no ser así, se 
ha de remitir a la H. Corte Con tíl:é,,c nal. para su eve ia-Yrevisión. 

Ell mérito ele lo expuesto, 
6'i:::aelo 

P,omi� 
�sipal 

de Síbaté Cundinamarca, 
administrando justicia�-<:;;;:¿ del 

p�bl��elato 
de la Constitución, 

� RES. E 

señor JOSE ��(I MARENT: NEVAR quien se identifica con la 
C.C.Nº79.182. (� ?de Bogot-, e contra de PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION�onformid"7-� expuesto en la parte motiva. 
Segunel�quese ��ecisión 

al señor accíonante y a la accionada, me�;�'ie, me�= ele contorrnídad con lo el ispuesto en el Decreto 2591 

é:f 1�ecreto 306 de 19¿;. 
� 

La anterío 'n es susceptible ele impugnación, de no se, impugnada, e: a la Ho _ orte Constitucional para su eventual revisión. 

�® 
� 

L,Jue� 
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